
    

 

 

ADJUDICA CONCURSO DEL 

“SUBSIDIO DE VEHÍCULOS 

ELÉCTRICOS E INFRAESTRUCTURA DE 

CARGA DEL PROYECTO GEF7 

ELECTROMOVILIDAD”. 

 

APROBACIÓN ADJUDICACIÓN Nº01-

2026. 

 

SANTIAGO, 16 DE ENERO DE 2026 

 

Hoy se aprobó lo que sigue: 

 

VISTOS: 

 

Lo dispuesto en la Ley N°20.402 que crea 

el Ministerio de Energía y la Agencia Chilena de Eficiencia Energética, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 30 de abril de 2025, 

mediante Acta de Adjudicación N°11-2025, publicada en la página web de 

la Agencia www.agenciase.org, se procedió a la adjudicación del 

CONCURSO “SUBSIDIO DE VEHÍCULOS ELÉCTRICOS E 

INFRAESTRUCTURA DE CARGA DEL PROYECTO GEF7 

ELECTOMOVILIDAD”, en adelante e indistintamente “el Concurso”, 

entregando como resultado, entre otros, la adjudicación a: 

 

BENEFICIARIO RUT 

Leticia Isabel Muñoz Roco 14.335.479-2 

Cecilia del Carmen Moreno Contreras 7.968.765-0 

 

2. Que, con fecha 30 de abril de 2025, 

mediante Acta de Adjudicación N°12-2025, publicada en la página web de 

la Agencia www.agenciase.org, se procedió a la adjudicación del Concurso, 

entregando como resultado, entre otros, la adjudicación a: 

 

BENEFICIARIO RUT 

Eduardo Enrique González Moyano 8.920.070-9 

Rosa Del Carmen Rebolledo Jara 9.356.202-K 
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3. Que, con fecha 23 de diciembre de 

2025 mediante Acta de Revocación N°05-2025, publicada en la página 

web de la Agencia www.agenciase.org, se procedió a la desadjudicación 

únicamente respecto del monto asociado al proveedor de Infraestructura 

de Carga Inversiones y Servicios Osses SpA, de Leticia Isabel 

Muñoz Roco y Cecilia del Carmen Moreno Contreras, efectuadas con 

fecha 30 de abril de 2025, mediante Acta de Adjudicación N°11-2025 y 

de Eduardo Enrique González Moyano y Rosa Del Carmen 

Rebolledo Jara, efectuadas con fecha 30 de abril de 2025, mediante 

Acta de Adjudicación N°12-2025, para el CONCURSO “SUBSIDIO DE 

VEHÍCULOS ELÉCTRICOS E INFRAESTRUCTURA DE CARGA DEL 

PROYECTO GEF7 ELECTOMOVILIDAD”. 

 

4. Que, en virtud de lo anterior, con 

fecha 05 de enero 2026, se reunió la Comisión Evaluadora para evaluar 

la postulación de los postulantes Leticia Isabel Muñoz Roco, Cecilia 

del Carmen Moreno Contreras, Eduardo Enrique González Moyano 

y Rosa Del Carmen Rebolledo Jara, específicamente, para el 

proveedor de Infraestructura de Carga en el Concurso. Conforme a dicha 

evaluación, las postulaciones cumplen con las condiciones indicadas en 

los numerales 3.4 y 5.4 de las Bases, entregando como resultado el Acta 

de Evaluación que se publica junto a la presente Acta. 

 

5. Que, de conformidad con los 

numerales 2.4 y 5.4 de las Bases y la evaluación realizada por la 

Comisión Evaluadora, la Agencia ha determinado ADJUDICAR a los 

postulantes singularizados precedentemente, con el proveedor para la 

Infraestructura de Carga y los montos de cofinanciamiento que se indican 

en sus postulaciones:  

 

BENEFICIO PROVEEDOR R.U.T 

MONTO DE 

COFINANCIA- 

MIENTO 

POSTULANTE 

Provisión e 

Instalación de 

Infraestructura 

de Carga 

Wallbox Copper 

COPEC 

VOLTEX SpA 

77.107.835

-4 

$2.414.715.- 

(dos millones 

cuatrocientos 

catorce mil 

setecientos 

quince pesos) 

Eduardo 

Enrique 

González 

Moyano 

Provisión e 

Instalación de 

Infraestructura 

COPEC 

VOLTEX SpA 

77.107.835

-4 

$2.261.479.- 

(dos millones 

doscientos 

Rosa Del 

Carmen 
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de Carga 

Wallbox Copper 

sesenta un 

mil 

cuatrocientos 

setenta y 

nueve pesos) 

Rebolledo 

Jara 

Provisión e 

Instalación de 

Infraestructura 

de Carga 

Wallbox Copper 

COPEC 

VOLTEX SpA 

77.107.835

-4 

$2.219.829.- 

(dos millones 

doscientos 

diecinueve mil 

ochocientos 

veintinueve 

pesos) 

Leticia 

Isabel 

Muñoz Roco 

Provisión e 

Instalación de 

Infraestructura 

de Carga 

Wallbox Copper 

COPEC 

VOLTEX SpA 

77.107.835

-4 

$1.924.980.- 

(un millón 

novecientos 

veinticuatro 

mil 

novecientos 

ochenta 

pesos) 

Cecilia del 

Carmen 

Montero 

Contreras 

 

APRUEBO: 

 

1. ADJUDIQUESE, el cofinanciamiento 

de: 

  

- $2.414.715.- (dos millones cuatrocientos catorce mil 

setecientos quince pesos) al postulante Eduardo Enrique 

González Moyano. 

 

- $2.261.479.- (dos millones doscientos sesenta un mil 

cuatrocientos setenta y nueve pesos) a la postulante Rosa Del 

Carmen Rebolledo Jara. 

 

- $2.219.829.- (dos millones doscientos diecinueve mil 

ochocientos veintinueve pesos) a la postulante Leticia Isabel 

Muñoz Roco. 

 

- $1.924.980.- (un millón novecientos veinticuatro mil 

novecientos ochenta pesos) a la postulante Cecilia del Carmen 

Montero Contreras. 

 

2. Notifíquese al postulante lo resuelto en 



 
 

 
 

 

la presente, mediante la Plataforma de la Agencia www.agenciase.org.  

 

3. Procédase a la redacción y emisión del 

instrumento legal o administrativo respectivo, de acuerdo a lo señalado 

en las Bases de Concurso. 

 

 

 

 

 

 

ROSA RIQUELME HERMOSILLA 

Directora Ejecutiva 

Agencia Chilena de Eficiencia Energética 

 
AVA 413 

Distribución: 

- Destinatario. 

- Agencia Chilena de Eficiencia Energética. 
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